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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°.- Autorícese al Poder Ejecutivo de la Provincia de Tucumán a dejar sin

efecto la donación con cargo del inmueble ubicado en el departamento Río Chico, inscripto

en el Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral R-1094 e identificado con Plano de

Mensura N° 45285/05, Expediente: 20162-0-05, ubicado en Los Barrientos, Padrón

Inmobiliario N° 63.505, con una superficie de 7 ha. 8906,0912 m2 mediante el distracto,

sólo en lo referente a este inmueble, de la Escritura N°2.337 del 17 de Noviembre de 2008

pasada ante la Escribanía de Gobierno, siendo el beneficiario el Instituto Provincial de

Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán.

Art. 2°.- Autorícese al Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la

Provincia de Tucumán a aceptar el distracto del contrato de donación con cargo referida en

el artículo anterior.

Art. 3°.- Autorícese al Poder Ejecutivo de la Provincia de Tucumán a transferir a

título gratuito a la Municipalidad de Aguilares el inmueble descripto en el Artículo 1°,

Matrícula Registral: R-1094, Padrón Inmobiliario N° 63.505.

Art. 4°.- El inmueble será destinado por la Municipalidad de Aguilares al desarrollo

de espacios verdes, deportivos y educativos en beneficio de la comunidad.
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Art. 5°.- Autoríce~e a la Escribanía de Gobierno a la confección de la escritura de

distracto con el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de

Tucumán y la confección.de la escritura traslativa de dominio a favor de la Municipalidad de

Aguilares.

Art. 6°.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.
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CLAUDIO ANTONI Pt:REZ
SECRETARI

H. LEGISLATURA DE UCUMAN

SANORA ORQUeRA
VICEPRESIDENTE

"
H. LfGJSLATUlA OE TUCUMAU
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REGISTRADA BAJO o 9.662.-
---

D' ' mbre 26 do 20220-San Miguel de Tucumán, 1010

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

e.p.N.OSVALDO
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